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Formalización: la audiencia que unirá a Catalina 
Pérez con tres exintegrantes de su círculo de hierro 
CASO CONVENIOS. 
Con el desafuero 
listo, la Fiscalía se 
prepara para 
formalizar los 
cargos que se le 
imputan a la 
parlamentaria 
regional. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronica(dmercurioantofagasta.cl 

aformalización de la di- 
Los Catalina Pérez es 

inminente. El mismo fis- 

cal regional, Juan Castro 
Bekios, lo advirtióel lunes, lue- 
go de quelaCorte Supremara- 
tificara la decisión de la Corte 
de Apelaciones, desaforando 
asía la parlamentaria vincula- 
da ala causa de Democracia Vi 
va, la raíz de la investigación 
penal en el marco del denomi- 
nado Caso Convenios. 

Para el persecutor, con la 
decisión de la Suprema ahora 
la Fiscalía cuenta con los ante- 
cedentes para avanzar en la 
formalización de Pérez, y ase- 
guró que “próximamente” se 
iba a solicitar la audiencia al 
Juzgado de Garantía de Antofa- 
gasta, en donde se le comuni- 
caríaa la congresistalos cargos 
porlos que se le investiga, ade- 
más de pedir las medidas cau- 
telares según corresponda. 

De acuerdo con trascendi- 
dos, la solicitud de formaliza- 
ción fue presentada por el Mi- 
nisterio Público el lunes asolo 
horas del pronunciamiento de 
la Corte Suprema. En ese con- 
texto, fuentes extraoficiales in- 
dicaron que el juzgado de ga- 
rantía podría revisar hoy la so- 
licitud de audiencia de forma- 
lización a fin de definir una fe- 
cha para la audiencia. Por lo 
pronto, la Corte ya notificó a la 
Cámara de Diputados sobre la 
sentencia de desafuero en con- 
tra de Pérez. 

  

LOS EFECTOS 

¿Qué ocurre cuando un parla- 
mentario es desaforado? Mar- 
ta Herrera, exfiscal y académi- 
ca de Derecho dela. Finis Te- 
rrae, explica que el principal 
efecto que tiene es que, como 
se ha visto enel caso de Pérez, 
se deja sujeto al congresista “a 
la jurisdicción preci de 

AGENOAUNO 

    LACORTE YA NOTIFICÓ A LA CÁMARA SOBRE EL DESAFUERO SOBRE LA DIPUTADA CATALINA PÉREZ. 

eCarlos Contreras fue asesor de la diputada Catalina Pérez 
durante su primer periodo como parlamentaria. Posterior- 
mente asumió como seremi de Vivienda, cargo que ocupó 

desde 2022 hasta 2023, cuando en junio estalló el Caso Con- 
venios. Ese mismo año, en diciembre, fue detenidojunto a 

Daniel Andrade. Actualmente es el único que está en prisión 

preventiva de los tres involucrados a la fecha en la causa ma- 

triz del caso. En total, es imputado por 12 delitos de fraude al 

fisco y dos delitos de cohecho, en las aristas de Democracia 

viva, Fibra, TomArte y FUSUpo. 

  

  

eDaniel Andrade, la expareja de la parlamentaria Pérez, 
también era representante de la fundación Democracia Viva. 
Diversos mensajes con la diputada, contenidos en la carpeta 
de investigación, dan cuenta de que Andrade en más de una 
ocasión abordó el tema de los convenios con Contreras y la 
Seremi de Vivienda con Pérez, como también del rol que ha- 
bría tenido ella de coordinación una vez el caso estaba a 
punto de estallar. Ahora, luego de ser detenido en diciembre 
de 2023, se encuentra con arresto domiciliario tras un paso 
por prisión preventiva en Antofagasta. Es acusado por tres 

delitos de fraude al fisco en esta arista del Caso Convenios. 

Paz Fuica, la exconcejala promesa del FA 

| Paz Fuica era una de las figuras más prometedoras del 
Frente Amplio a nivel local. En 2021 fue electa como conceja- 
la porlacapital regional, y antes fue jefa territorial de la par- 
lamentaria. No obstante, ahora es acusada de 10 cargos de 
fraude al fisco, no solo por Democracia Viva, sino que tam- 
bién en las aristas de Tomarte y Fibra. El viernes de la sema- 
napasada se decretó la prisión preventiva para laexedil, pe- 
ro el lunesse revocó y volvió a salir con arresto domiciliario 
total. Las pruebas presentadas por el Ministerio Público dan 
cuenta de que tuvo un rol activo en la selección de diversas 
fundaciones, aparte de que habría sido contratada através 
de Fusupo paratrabajar al interior de la Seremi de Vivienda. 

   
  

  

      

los tribunales ordinarios”. Es- 
to, argumenta, “porque en el 
caso de parlamentarios y par- 
lamentarias lo que se contem- 
pla es un antejuicio, que impi- 
de que sean llevados a juicio a 
un procedimiento penal como 
cualquier persona, y que tiene 
una justificación en la necesi- 
dad de evitar que razones es- 
purias de denuncias malicio- 
sas, puedan afectar los quó- 
rum parlamentarios”. 

Enese contexto, el aboga- 
do penalista Gustavo Balmace- 
da precisa que, una vez que Pé- 
rez sea formalizada, “el proce- 
so seguirá su curso normal. La 
diputada podría quedar sujeta 
amedidas cautelares según la 
gravedad del caso y los crite- 
rios establecidos en el artículo 
140 del Código Procesal Penal. 
Estas medidas podrían incluir 
arraigo nacional, firma men- 
sual o, en casos de mayor gra- 
vedad, prisión preventiva”. 

Comosea, la exfiscal Herre- 
ra recuerda que el desafuero 
“tieneotros efectos. La Consti- 
tución establece que el parla- 
mentarioo parlamentaria desa- 
forado, queda suspendido de 
sus funciones, lo que significa 
queno puedeasistir alasala de 
sesionesnia las comisiones le- 
gislativas, y por supuesto no 
puede votar. Y también se pro- 
ducen otros efectos que tienen 
que ver o que son inherentes a 
su cargo parlamentario, como 
la inviolabilidad de las opinio- 
nes que pueda manifestar en 
ejercicio de sus funciones”. 

En ese sentido, Mauricio Fi- 
gueroa, académico de Derecho 
Público dela UCN, complemen- 
ta que Pérez seguirá percibien- 
dosuddieta parlamentaria, pero 
soloeso, “no elrestodela boni- 
ficación o el resto de los de los 
dinerosqueseleincorporanala 
actividad propia distritalo sena- 
torial de diputados osenadores, 
sólo su dieta parlamentaria con 
los descuentos legales”. 

Además, menciona que, 
“para efectos dela contabilidad 
delos votos también seretirasu 
escaño. Lo que significa que, 
para la contabilidad de votos, 
actualmente ya tienes tres vo- 
tos menos, puesto que la dipu- 

tada es la tercera diputada de 
este periodo que es desafora- 
da”. Eneste contexto, elacadé- 
mico explica que, “para la con- 
tabilidad del quórum de apro- 
bación de las distintas leyes, se 
contabiliza el quóruma partir 
detres diputados menos”. 68
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